
Segundo. Para la adquisición de la condición de funcio-

narios de carrera, los interesados habrán de prestar juramento

o promesa, de acuerdo con lo establecido en el Real Decreto

707/1979, de 5 de abril.

Tercero. La toma de posesión deberán efectuarla, ante el

Rector de la Universidad, en el plazo de un mes contado a par-

tir del día siguiente al de la publicación de la presente Resolución

en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Cuarto. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 13

del Real Decreto 598/1985, de 30 de abril, y en el artículo 10

de la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de Incompatibilidades

del Personal al Servicio de las Administraciones Públicas, el

personal objeto del presente nombramiento, para tomar pose-

sión, deberá realizar la declaración a que se refiere el primero

de los preceptos citados, o la opción o solicitud de compatibi-

lidad contemplados en el artículo 10 de la Ley 53/1984.

La presente resolución agota la vía administrativa, de con-

formidad con lo dispuesto en el artículo 6.4 de la Ley Orgánica

6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades (BOE de fecha

24.12.01) y en el artículo 60 de los Estatutos de la Universidad

de Almería, aprobados por Decreto 276/1998, de 22 de diciem-

bre (BOJA de fecha 19.1.99, BOE de fecha 16.3.99). Contra la

misma podrá interponer recurso contencioso-administrativo

ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Almería

en el plazo de dos meses, de conformidad con lo dispuesto en

los artículos 8.3 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, regu-

ladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa (BOE de

fecha 14.7.98), o potestativamente recurso de reposición ante

este órgano en el plazo de un mes, según establece el artículo

117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen

Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento

Administrativo Común (BOE de fecha 27.11.92) en su nueva

redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero (BOE de

fecha 14.1.99).

Almería, 5 de diciembre de 2002.- El Rector Accidental,

Pedro Roque Molina García.

A N E X O

Apellidos y nombre DNI Puesto de trabajo Nivel

Ruiz Gómez, Carmen 24233884A Puesto base gestión (gerencia) 22

Vílchez Cáliz, Luis Fernando 24227949W Puesto base gestión (gerencia) 22

Joya González, Francisco 08904396S Jefe unidad COIE/Prácticas

de empresa 22

Sánchez Aguilera, Antonio Jesús 27499215R Puesto base gestión (gerencia) 22

RESOLUCION de 5 de diciembre de 2002, de la
Universidad de Almería, por la que se nombran funcio-
narios de carrera de la escala técnica de administración
de esta Universidad.

Vista la propuesta formulada por el Tribunal calificador de

las pruebas selectivas para ingreso en la Escala de Gestión

Administrativa de la Universidad de Almería convocadas por

Resolución de 21 de febrero de 2002 de esta Universidad

(Boletín Oficial de la Junta de Andalucía de fecha 19 de marzo),

y verificada la concurrencia de los requisitos exigidos en las

bases de la convocatoria,

Este Rectorado, en virtud de las competencias atribuidas

por el artículo 49 del Decreto 276/1998, de 22 de diciembre,

por el que se aprueban los Estatutos de la Universidad de

Almería, ha resuelto:

Primero. Nombrar Funcionarios de Carrera de la Escala

Técnica de Adminitración de la Universidad de Almería a los

aspirantes citados que figuran como Anexo a esta Resolución.

Segundo. Para la adquisición de la condición de funcio-

narios de carrera, los interesados habrán de prestar juramento

o promesa, de acuerdo con lo establecido en el Real Decreto

707/1979, de 5 de abril.

Tercero. La toma de posesión deberán efectuarla, ante el

Rector de la Universidad, en el plazo de un mes contado a par-

tir del día siguiente al de la publicación de la presente Resolución

en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Cuarto. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 13

del Real Decreto 598/1985, de 30 de abril, y en el artículo 10

de la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de Incompatibilidades

del Personal al Servicio de las Administraciones Públicas, el

personal objeto del presente nombramiento, para tomar pose-

sión, deberá realizar la declaración a que se refiere el primero

de los preceptos citados, o la opción o solicitud de compatibi-

lidad contemplados en el artículo 10 de la Ley 53/1984.

La presente resolución agota la vía administrativa, de con-

formidad con lo dispuesto en el artículo 6.4 de la Ley Orgánica

6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades (BOE de fecha

24.12.01) y en el artículo 60 de los Estatutos de la Universidad

de Almería, aprobados por Decreto 276/1998, de 22 de diciem-

bre (BOJA de fecha 19.1.99, BOE de fecha 16.3.99). Contra la

misma podrá interponer recurso contencioso-administrativo

ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Almería

en el plazo de dos meses, de conformidad con lo dispuesto en

los artículos 8.3 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, regu-

ladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa (BOE de

fecha 14.7.98), o potestativamente recurso de reposición ante

este órgano en el plazo de un mes, según establece el artículo

117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen

Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento

Administrativo Común (BOE de fecha 27.11.92) en su nueva

redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero (BOE de

fecha 14.1.99).

Almería, 5 de diciembre de 2002.- El Rector Accidental,

Pedro Roque Molina García.

A N E X O

Apellidos y nombre DNI Puesto de trabajo Nivel

Izquierdo Vilaseca, José Francisco 27266926N Jefe Servicio

(S. Asuntos Economicos) 26

RESOLUCION de 5 de diciembre de 2002, de la
Universidad de Granada, por la que se nombra a don
Aurelio Sánchez Vinuesa, Profesor Titular de Universidad.

Vista la propuesta formulada por la comisión correspon-

diente que ha juzgado el concurso para proveer la Plaza del

Cuerpo de Profesores Titulares de Universidad en el área de

conocimiento de Educación Física y Deportiva convocada por

Resolución de la Universidad de Granada de fecha 25.10.00

(«Boletín Oficial del Estado» de fecha 18.11.00), y teniendo en

cuenta que se han cumplido los trámites reglamentarios.

Este Rectorado, de conformidad con lo establecido en el

artículo 13 del Real Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre

(«Boletín Oficial del Estado» de fecha 26 de octubre), artículo

4 del Real Decreto 898/1985, de 30 de abril (BOE de fecha

19 de junio) y artículos 139 a 143 de los Estatutos de esta

Universidad, ha resuelto aprobar el expediente del referido con-

curso y, en su virtud nombrar a don Aurelio Sánchez Vinuesa,
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Profesor Titular de Universidad de esta Universidad, adscrito

al área de conocimiento de Educación Física y Deportiva.

El citado profesor ha quedado adscrito al Departamento

de Educación Física y Deportiva.

Granada, 5 de diciembre de 2002.- El Vicerrector de Planifi-

cación, Calidad y Evaluación Docente, Luis Rico Romero.

RESOLUCION de 5 de diciembre de 2002, de la
Universidad de Granada, por la que se nombra a don
Francisco Javier Rojas Ruiz, Profesor Titular de Univer-
sidad.

Vista la propuesta formulada por la comisión correspon-

diente que ha juzgado el concurso para proveer la Plaza del

Cuerpo de Profesores Titulares de Universidad en el área de

conocimiento de Educación Física y Deportiva convocada por

Resolución de la Universidad de Granada de fecha 30.7.00

(«Boletín Oficial del Estado» de fecha 7.9.01), y teniendo en

cuenta que se han cumplido los trámites reglamentarios.

Este Rectorado, de conformidad con lo establecido en el

artículo 13 del Real Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre

(«Boletín Oficial del Estado» de fecha 26 de octubre), artículo

4 del Real Decreto 898/1985, de 30 de abril (BOE de fecha

19 de junio) y artículos 139 a 143 de los Estatutos de esta

Universidad, ha resuelto aprobar el expediente del referido con-

curso y, en su virtud nombrar a don Francisco Javier Rojas Ruiz,

Profesor Titular de Universidad de esta Universidad, adscrito

al área de conocimiento de Educación Física y Deportiva.

El citado profesor ha quedado adscrito al Departamento

de Educación Física y Deportiva.

Granada, 5 de diciembre de 2002.- El Vicerrector de Planifi-

cación, Calidad y Evaluación Docente, Luis Rico Romero.

2.2. Oposiciones y concursos

CONSEJERIA DE AGRICULTURA Y PESCA

RESOLUCION de 13 de diciembre de 2002, de la
Viceconsejería, por la que se anuncia convocatoria
pública para cubrir puesto de trabajo de libre designa-
ción en la Consejería.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 25.1 de la Ley

6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función

Pública de la Junta de Andalucía, y el Decreto 56/1994, de 1

de marzo, de atribución de competencias en materia de per-

sonal, esta Viceconsejería en virtud de las competencias que

tiene delegadas por Orden de fecha 3 de noviembre de 1995

(BOJA núm. 146, de 17 de noviembre de 1995), anuncia la

provisión de un puesto de trabajo de libre designación en la

Consejería de Agricultura y Pesca, con sujeción a las siguien-

tes bases:

Primera. Se convoca la provisión del puesto de trabajo de

libre designación que se detalla en el Anexo de la presente

Resolución.

Segunda. Podrá participar en la presente convocatoria el

personal funcionario que reúna los requisitos señalados para

el desempeño del mismo en el Anexo que se acompaña y aque-

llos otros de carácter general exigidos por la legislación vigente.

Tercera. 1. Las solicitudes, dirigidas al Viceconsejero de

Agricultura y Pesca, se presentarán dentro del plazo de quince

días hábiles, contados a partir del día siguiente al de la publi-

cación de la presente Resolución en el Boletín Oficial de la

Junta de Andalucía, en el Registro General de la Consejería de

Agricultura y Pesca, situado en Sevilla, C/ Tabladilla s/n, sin

perjuicio de lo establecido en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992,

de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-

nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

2. En la instancia figurarán los datos personales y el puesto

que se solicita, acompañando curriculum vitae en el que se

hará constar el número de registro de personal, cuerpo de per-

tenencia, grado personal consolidado, títulos académicos, pues-

tos de trabajo desempeñados, y cuantos otros méritos se rela-

cionen con el contenido del puesto que se solicite.

3. Los méritos alegados deberán ser justificados con la

documentación original o fotocopias debidamente compulsadas.

4. Una vez transcurrido el período de presentación de ins-

tancias, las solicitudes formuladas serán vinculantes para los

peticionarios y el destino adjudicado será irrenunciable, salvo

que, antes de finalizar el plazo de toma de posesión, se hubiera

obtenido otro destino mediante convocatoria pública.

Sevilla, 13 de diciembre de 2002.- El Viceconsejero, Juan

Paniagua Díaz.

ANEXO

CONCURSO PUESTO LIBRE DESIGNACION

Centro Directivo y localidad: Delegación Provincial Córdoba.

Código puesto de trabajo: 324210.

Denominación: Secretario General.

Número de plazas: 1.

ADS: F.

Modo acceso: PLD.

Grupo: A.

Cuerpo : P-A11.

Area funcional: Admón. Pública.

Nivel CD: 28.

Complemento específico: XXXX-14.100’00 euros.

Expr.: 3.

Méritos específicos: Experiencia en gestión de personal,

económica, presupuestaria y contratación administrativa, ela-

boración de informes y dictámenes. Conocimiento en elabo-

ración de disposiciones legales y gestión del patrimonio. Serán

tenidos en cuenta conocimientos y formación en materias pro-

pias del puesto en el ámbito de competencias de la Delegación.


